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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SVP"E"A CORTE 0€ JU STICIA DE LA NAC ION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R. F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS, ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail : ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220205 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARIO ALEJANDRO BENITEZ HERNANDEZ 1 CERRO AZUL 1125, COLINAS DEL PADRE 2DA. SECCION , ZACATECAS, ZACATECAS, 980851045 492 146 3821 , 045 492 146 
3821 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/05/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES CALLE GENARO CODINA # 613 CENTRO , Zacatecas 98000, MX, ZAC 

-- L . - -·-·-----

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER MTTO PINTURA ZAC 59,750.00 59,750.00 

OBSERVACIONES 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO DE PINTURA DE LA CASA DE CULTURA JURÍDICA DE 
ZACATECAS, ZACATECAS. 
#ESPECIFICACIONES TECNICAS.DEL MANTENIMIENTO: . 
ACA.01 SUMINISTRO Y APLICACION DE PINTURA VINIL ACRILICA EN M.UROS CON 
RODILLO Y BROCHA HASTA UNA ALTURA DE 8.00 M, MARCA COMEX LINEA REALFLEX, 
A DOS MANOS MINIMO Y HASTA CUBRIR PERFECTAMENTE LA SUPERFICIE, EN 
COLORES INDICADOS. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, EQUIPO, 
HERRAMIENTA. ACARREOS, RESANADO DE FISURAS Y DESPOSTILLADURAS, 
MOVIMIENTO DE MOBILIARIO O DE CUALQUIER OBJETO QUE ESTORBE, 
PROTECCIONES, ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS Y LIMPIEZAS. P.U.O.C.T. M2 
500.00 
ACA.02 APLANADO DE CEMENTO CAL ARENA 1 :2:8 Y FESTERGRAL, ESPESOR 
PROMEDIO DE 2.5 CM, EN MURQS HASTA UNA ALTURA DE 4.00 M. CONSIDERAR: 
DEMOLICION DE APLANADO DANADO. INCLUYE: MATERIALES, MANO DE OBRA, 
DESPERDICIOS , HERRAMIENTA, EQUIPO, ANDAMIOS, ESCALERAS, ACARREOS, 
PROTECCIONES Y LIMPIEZAS. P.U .O.C.T. M2 50.00 

#TIPO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
#NO. DE PROC_EDIMJENTO PCAD/CCJ/ZACATECAS/007/2022 
# CLASIFICACION: MINIMA. 
#INCLUIDO EN EL PROGRAMA ANUAL DE NECESIDADES 2022: SI 
#FECHA DE AUTORIZACION : 17 DE MAYO DE 2022 . . 
#FUNDAMENTO DE LA AUTORIZACION : 43, FRACCION V, 46, 47 FRACCION IV, 95, 96, 97 
DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION XIV/2019. ARTICULOS 6 Y 64 DEL 
ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION Vll/2008. 
#UNIDAD RESPONSABLE: 22333201S0010001 CCJ ZACATECAS. 
#CENTRO DE COSTE: 077 
#PARTIDA PRESUPUESTARIA: 35101 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE 
INMUEBLES. 
# ORGANO QUE AUTORIZA: TITULAR DE LA CASA DE LA CULTURA JURÍDICA EN 
ZACATECAS, ZAC. 
# AREA SOLICITANTE: CASA DE LA CULTURA JURÍDICA ~N ZACATECAS, ZAC. 
#ADMINISTRADOR DE CONTRATO: MTRO. JQSE ABEL VAZQUEZ VILLALOBOS, 
DIRECTOR DE LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ZACATECAS, ESTADO DE 
ZACATECAS .. 
#LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERÁ DE 30 DÍAS NATURALES 
#PAGO: EN UNA SOLA EXHIBICION AL TERMINO Y ACEPTACION DEL SERVICIO 
PRESENTANDO COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFD~ 
CORRESPONDIENTE EN LA CASA DE LA CULTURA JURIDICA EN ZACA ECAS, 

CONTINUA 
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DECLARACIONE S 
1.- La Supr·ema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Cor·te" por conducto de su representante pan los efectos de este instmmento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los artícul os 94 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 1°, fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autori zada por el titul ar de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas, de conformidad con lo previsto en los artículos 43, fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración X.lV/20 19, del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
arrendami ento, administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, y prestación de servicios requeridos por la Suprema Corte de Justicia de la Nación (Acuerdo General de Administración XIV/20 19). ] 
1.3.- El titular de la Casa de la Cul tura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas, está facultado para suscribi r el presente instrumento, de conformidad con lo di spuesto en el artículo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XN/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el ubi cado en la calle José Marí a Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se reali zará con cargo al Centro Gestor 2233320 1 SOO 1000 1, Prutida Presupuesta! 35 101 , destino Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas. 
11 .- El "Pr·estador de Servicios" manifiesta por su propio der·echo y bajo pr-otesta de decir ver·dad que: 
11 .1.- Es una persona fisica con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificac iones técnicas de los servicios requetidos por la "Suprema Corte'· y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a sati sfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecuti vo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los aJtículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV /20 19. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XlV /2019. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apaJtado denominado " Prestador de Servicios'·. 
111.- La "Supr·ema Cor·te" y e1"Prestador de Servicios", a quienes de maner·a conjunta se les identificará como las " Par·tes" declaran que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan q ue todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 11.5 de este instrumento. 
111.2.- Las " Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las sigui entes: 

CLÁU SULAS 
Primer·a. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los servicios descritos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátul a y las cláusul as del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este acuerdo de voluntades. El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
"Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales ei "Prestador de Servicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema C01te" según consta en la cédula de identifi cación 
fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046PS, indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya 
lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera sati sfacción. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualqui er momento, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al " Prestador de Servicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento contractual. 
Ter·cer·a. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte", en función del incumplimiento decretado, conforme lo siguiente: En caso de incumplimiento de las obligaciones pactadas en el 
instrumento contractual y de sus anexos, la "S uprema Corte" podrá apli car w1a pena convencional hasta por el 30% del monto que cotTesponda al valor de los servicios (sin incluir IVA) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte". De existi r incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Setvicios" respecto al cumplimiento de 
los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de Jos bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de los b·abajos, equivalente al monto que resulte de aplicar 
el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. Si las penas convencionales 
rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedimiento de rescisión del contrato. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte" al " Prestador de Setv icios" y, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $59,750.00 (Cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M. N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equi valen te a $9,560.00 (Nueve mil quinientos 
sesenta pesos 00/100 M. N.) resultando un monto total de $69,310.00 (Sesenta y nueve mil trescientos diez pesos 00/100 M. N.). 
Quinta. Lugar de pr·estación de los sen•icios y condiciones de pago. "El Prestador de Servicios'· debe realizar la prestación del servicio, objeto de este con trato. en los siguientes domicilios: Calle Genaro Codina# 6 13, Centro, C.P. 98000 
Zacatecas, Zacatecas, con un precio por setvicio de $59,750.00 (Cincuenta y nueve mi l setecientos cincuenta pesos 00/100 M. N.) más IVA. 
Sexta. Vigencia del contrato y plazo de prestación de los servicios. Las "Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 24 de mayo de 2022 y hasta el 22 de junio de 2022. El " Prestador de Servicios" se 
compromete en prestar los servicios conforme a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas ubicada en Calle Gen aro Codina # 6 13 , Centro, C.P. 98000 Zacatecas, Zacatecas, los días 24 de mayo de 
2022 y hasta el 22 de junio de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. El plazo de los servi cios pactado en este contrato únican1ente podrá ser prorrogado por 
causas plenamente j ustificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimi ento del plazo de ejecución, por parte del " Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de 
la prestación del servicio, materia de este instrumen to contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se reali zará en la fecha que por escrito le se t'íale el "Administrador" del contrato al "Prestador de Setv icios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De confo rmidad con lo establ ecido en el artícul o 169, fracción IL cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/20 19, se exceptúa la presentación de la fianza como garantía del 
cumplimiento del contrato, toda vez que el monto del presente conb·ato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se reali zará en su totalidad de manera posterior a la prestación de Jos servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el "Prestador de Setvicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcul arán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de prÓtToga para el pago de créditos fi scales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por días naturales. desde la fecha del pago al " Prestador de Setv icios", hasta la fecha que se pongan efecti vamente las cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Pro11iedad Intelechtal El "Prestador de Servicios'" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los setvicios, objeto de este contrato, infi·inja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
Corte" de cualqui er responsabilidad de carácter civi l, penal , fiscal , de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reprod ucción parcial o total, o uso distinto de la documentación proporcionada 
por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente conh·ato. 
Décima. Inexistencia de r·elación laboral. El "Prestador de Setvicios" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las di sposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al " Prestador de Setvicios" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores ai!MSS, así como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, lNFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los h·abajadores del adj udicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador 
de Setv icios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viáti cos, hospedaje, h·ansportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la autmidad competente que 
no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualqui er tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se ll egaran a ocasionar podrá ser deducido 
por la "Suprema Corte'" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primer·a. Subcontmtación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto medi ante el cual el " Prestador de Setvicios" encomienda a otra persona fi sica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segundá. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Setvicios"' responderá por los daiios que se causen a los bi enes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con motivo del cumplimiento al objeto de este conh·ato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de ejercer las 
acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibilidad de los derechos y obligaciones der-ivados del presente contrato. El " Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier título, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
física o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autori zación previa y expresa de la "Suprema Corte'·. 
Décima Cuarta. Del fomento a la transpar-encia y de la protección de datos per-sonales. Las "Partes" reconocen que la in formación contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como reservados y/o confidenciales, en términos de los aJtículos 106, 11 3 y 1 16 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
In formación Pública. El "Prestador de Setvicios" se obli ga a no reali zar acciones que comprometan la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Cotte" o ponga11 en riesgo la integridad de su personal, asi como abstenerse, conforme a las 
di sposiciones apli cables, de dar a conocer por cualqui er medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constancias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado 
al " Prestador de Setv icios" para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el " Prestador de Servicios" se obli ga a devolver a la "Suprema Corte" el materi al que se le hubiese proporcionado 
así como el material que ll egue a reali zar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el "Prestador de Setvicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desatTollar las actividades objeto 
del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y exclusivamente para el cumplimiento del objeto del 
presente Contrato. En ese sentido, el " Prestador de Servicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades di stintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Guardar confidencialidad y abstenerse 
de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" curu1do ocurra un a vulneración de los mi smos; c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, Y d. 
No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en térm inos del artículo 6 1 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las " Partes" aceptan que la "Suprema Corte" podrá rescindir, de manera unil ateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el " Prestador de Setv icios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión, la "Suprema Cotte" 
notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración ll. 5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, oto rgándole un plazo de cinco días hábiles para que man ifieste lo 
que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y apotte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgru1o competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión, Jo que se comunicará al " Prestador de Setvicios" en su domicilio señalado en la declaración ll.5 de este instrumen to. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las sigui entes: 1) Si el " Prestador de Setvicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de Jos servicios señalados en la cláusul a pri mera del presente contrato. 2) Si el " Prestador de Setvicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la 
celebración del presente contrato. 3) En general, por el incumplimi ento por parte del " Prestador de Setvicios" a cualesq ui era de las obl igaciones detivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de terminación del contrato diversos a la r·ecisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de manera anti cipada cuando existan causas j ustificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los aJtículos 153 , 154, 155 y 156, del Acuerdo General de Administración XlV/20 19. 
Décima Séptima. Suspensión temporal del contr·ato. Las "PaJtes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualqui er momento, suspender temporalmente, en todo o en patte el objeto matetia de este conh·ato, por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto, el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regi rá 
por lo di spuesto en el artículo !50 del Acuerdo General de Administración X.IV/20 19. 
Décima Octava. Modificación del contr·ato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracción 1, del Acuerdo General de 
Admini stración XIV/20 19. 
Décima Novena. Administmdor· del contrato. La "Suprema Corte" designa a la persona titul ar de la Casa de la Cultura Jurídi ca en Zacatecas, Zacatecas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" 
Corte··. como "Admin istrador" el presente contrato, quien supervisará su estricto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempefíe el " Prestador de Servicios", así como gi rar las mstrucctones que 
considere opottunas y vetificar que Jos servicios, objeto de este conh·ato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. Asi mismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá 
sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al " Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de controversias. Para efecto de la interpretación y cumpl imiento de lo estipulado en este instrumento, el " Prestador de Servicios" se somete expresamente a las deci siones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domici lio o veci ndad, tengru1 o ll egaren a tener, de conformidad con lo indicado en el ar ti culo 11 , fracción XXII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
Las "PaJtes" acuerdan que cualquier notificación que tengan que realizarse de una paJte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y ll .5 de este insh·umento. 
Vigésima Primera. Legislación aplicable. El acuerdo de voluntades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgán ico en Materia de 
Ad ministración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/201 9", y en lo no previsto en estos por el Código Civil Federal, Código Federal de Procedimientos Ctvil es, laLey General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPRE"A CORTE DE JUSTIC:A DE LA NACION 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
JOSÉ MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

CASA DE CULTURA JURÍDICA 
DE ZACATECAS, ZACATECAS 
GENARO CODINA NÚMERO 613 
CENTRO, CP 98000 
ZACATECAS,ZACATECAS 
Tel. 492 924 2383 
Mail : ccjztcas@mail.scjn.gob.mx 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910 , MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

70220205 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: MARIO ALEJANDRO BENITEZ HERNANDEZ 1 CERRO AZUL 1125, COLINAS DEL PADRE 2DA. SECCION , ZACATECAS, ZACATECAS, 98085/045 492 146 3821 , 045 492 146 
3821 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
19/05/2022 TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
30 DÍAS NATURALES CALLE GENARO CODINA # 613 CENTRO, Zacatecas 98000, MX, ZAC 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario 
ZACATECAS. 
#FORMA PARTE DE ESTE CONTRATO SIMPLIFICADO TODO$ LOS DOCUMENTOS 
RELACIONADOS CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION INCLUYENDO DE 
MANERA ENUNCIATIVA Y NO LIMITATIVA, LO SIGUIENTE: EL CATALOGO DE 
CONCEPTOS, LAS ESPECIFICACIONES.PARTICULARES, LAS ESPECIFICACIONES 
GENERALES, LA MINUTA DE LA REUNION DE TRABAJO, LA PROPUESTA DEL 
ADJUDICATARIO Y EL DICTAMEN RESOLUTIVO T!=CNICO, . 
#LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION HARA LA RETENCION DE 
IMPUESTOS LOCALES Y FEDERALES QUE CORRESPONDA. 

SERVICIOS INCLUIDOS: 
MTTO PINTURA ZAC 

IMPORTE CON LETRA Subtotal 
SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100. M.N. I.V.A. 

TOTAL 

É AB~QUEZ VILLALqBOS 
DE LA CASA DE CULTURA JURIDICA EN 

ZACATECAS, ZAC. 

Importe Total 

59,750.00 
9,560 .00 

69,310.00 

Fecha de Impresión: 20/05/2022 10:28:56 
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DECLARACIONES 
1.- La Supr·ema Corte de Justicia de la Nación, en lo sucesivo "Suprema Corte" por conducto de su representante par·a los efectos de este instnrmento manifiesta que: 
1.1.- Es el máximo órgano depositario del Poder Judicial de la Federación, en términos de lo dispuesto en los a1tículos 94 de la Co nsti tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y !0

, fracción l. de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación. 
1.2.- La presente contratación realizada mediante adjudicación directa fue autorizada por el titul ar de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas, de conformidad con lo previsto en los artículos 43 , fracción V, 46, 95, 96 y 97 del 
Acuerdo General de Administración XIV/20 19,del Comi té de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación del siete de noviembre de dos mil diecinueve, por el que se regulan los procedimientos para la adqui sición, 
arrendamiento, administración y desmcorporac1ón de bienes y la contratación de obras, y prestac1ón de servicios requeridos por la Suprema Corte de JustJcia de la Nac1ón (Acuerdo General de Admmistración XIV/20 19).] 
1.3.- El ritular de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas, está facultado para suscribir el presente instrumento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 , párrafo séptimo, del Acuerdo General de Administración 
XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio e l ubicado en la calle José María Pino Suárez número 2, colonia Centro, alcaldía Cuauhtémoc, código postal 06060, Ciudad de México. 
1.5.- La erogación que implica la presente contratación se realizará con cargo al Centro Gestor 2233320 ISOO 10001 , Pmtida Presupuesta! 351 O 1, destino Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas. 
11.- El "Prestador de Servicios" manifiesta por su propio der·echo y bajo protesta de decir venlad que: 
11.1.- Es una persona física con nacionalidad mexicana que cuenta con la capacidad de ejercicio para actuar en el presente contrato. 
11.2.- Conoce perfectamente las especificaciones técnicas de los servicios reque1idos por la "Suprema Corte'' y cuenta con los elementos técnicos y capacidad económica necesarios para realizarlos a satisfacción de esta. 
11.3.- A la fecha de adjudicación de la presente contratación, no se encuentra inhabilitado conforme a la regulación aplicable a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos; asimismo, no se encuentra 
en ninguno de los supuestos a que se refieren los artículos 62 fracciones XV y XVI y 193 del Acuerdo General de Administración XIV /2019. 
11.4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/20 19. 
11.5.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su domicilio el indicado en la carátula del presente instrumento, en el apartado denominado "Prestador de Servicios". 
111.- La "Supr-ema Cot·te" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera conjunta se les identificará como las "Par·tes" decla.-an que: 
111.1.- Reconocen mutuamente la personalidad jurídica con la que comparecen a la celebración del presente instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se realicen entre ellas se dirigirán a los domicilios indicados en los 
antecedentes 1.4 y 1!.5 de este instmmento. 
111.2.- Las "Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractual. 
111.3.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato, por lo que están de acuerdo en someterse a las sigu ientes: 

CLÁUSULAS 
P.-imua. Condiciones Generales. El "Prestador de Servicios" se compromete a proporcionar los serv icios desc1itos en el presente instrumento y respetar en todo momento el objeto, precio, plazo y condiciones de pago señaladas en la 
carátula y las cláusulas del presente instrumento contrato, durante y hasta el cumplimiento total del objeto de este ac uerdo de voluntades . El pago señalado en la presente cláusula, cubre el total de los servicios contratados, por lo cual la 
"Suprema Corte" no tiene obligación de cubrir ningún importe adicional. 
Segunda. Requisitos para realizar los pagos respectivos. Para efectos fiscales el "Prestador de Se1vicios" deberá presentar la o las facturas o comprobante respectivo a nombre de la "Suprema Corte" según consta en la cédula de identificación 
fiscal , expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con el Registro Federal de Contribuyentes SCJ9502046P5, indicando el domicilio señalado en la declaración !.4 de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya 
lugar, copia del instrumento contractual y copia del documento mediante el cual fueron prestados los servicios a entera satisfacci ón. 
Las "Partes" convienen que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momen to, retener los pagos que tenga pendientes de cubrir al " Prestador de Setvicios", en caso de que este último incumpla cuales quiera de las obligaciones pactadas en 
el presente instrumento contractual. 
Tercer·a. Penas Convencionales. Las penas convencionales serán determinadas por la "Suprema Corte' ', en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: En caso de incumplimiento de las obl igaciones pactadas en el 
instrumento contractual y de sus anexos, la "Suprema Corte" podrá aplicar una pena convencional hasta por el 30% del monto que COITesponda al valor de los se1vicios (sin incluir fV A) que no se hayan recibido, o bien, no se hayan recibido 
a entera satisfacción de la "Suprema Corte' '. De existir incumplimiento parcial , la pena se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. En caso de que no se otorgue prórroga al "Prestador de Servicios" respecto al cumplimiento de 
los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los bienes, prestación de los servicios o en la ejecución de los n·abajos, equivalente al monto que resulte de aplicar 
el 1 por ciento diario a la cantidad que importen los bienes pendientes de entrega, los servicios no prestados o los conceptos de trabajos no realizados, y no podrán exceder del 30% del monto total del contrato. Si las penas convencionales 
rebasan el porcentaje señalado anteriormente, se iniciará el procedi mi ento de rescisión del contrato. Las penas podrán descontarse de los montos pendientes de cubrir por parte de la "Suprema Corte'' al " Prestador de Servicios" y, de ser 
necesario, ingresando su monto a la Tesorería de la "Suprema Corte". 
Cuarta. Monto del contrato. El monto del presente contrato es por $59,750.00 (Cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta pesos 00/ 100 M. N.) más el 16% del Impuesto al Valor Agregado, equivalente a $9,560.00 (Nueve mil quinientos 
sesenta pesos 00/ l 00 M. N.) resultando un monto total de $69,310.00 (Sesenta y nueve mil trescientos diez pesos 001100 M. N.). 
Quinta. Lugar de pr·estación de los servicios y condiciones de p:1go. "El Prestador de Servicios'' debe realizar la prestación del servicio. objeto de este contrato, en los siguientes domicilios: Calle Genaro Codina # 6 13, Centro, C.P. 98000 
Zacatecas, Zacatecas, con un precio por setvicio de $59,750.00 (Cincuenta y nueve mil setecientos cincuenta pesos 00/l 00 M. N.) más !VA. 
Sexta. Vigencia del contr·ato y plazo de prestación de los servicios. Las " Partes" convienen en que la vigencia del presente contrato será a partir del 24 de mayo de 2022 y hasta el 22 de junio de 2022. El "Prestador de Servicios" se 
compromete en prestar los se1vicios confonne a lo siguiente: Edificio sede de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas ubicada en Calle Genaro Codina# 613, Centro, C.P. 98000 Zacatecas , Zacatecas, los días 24 de mayo de 
2022 y hasta el 22 de junio de 2022. A la terminación de la vigencia de esta contratación, no se deberá continuar con el servicio objeto de este contrato. El plazo de los servicios pactado en este contrato únicamente podrá ser prorrogado por 
causas plenamente justificadas, previa presentación de la solicitud respectiva, antes del vencimiento del plazo de ejecución, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la "Suprema Corte". En caso de que el inicio de 
la prestación del servicio, materia de este instrumento contractual , no sea posible por causas imputables a la "Suprema Corte", esta se realizará en la fecha que por escrito le se1iale el " Administrador" del contrato al "Prestador de Se1vicios". 
Séptima. Garantía de cumplimiento. De conformidad con lo establecido en el artícul o 169, fracción 11, cuarto párrafo del Acuerdo General de Administración XIV/2019, se exceptúa la presentación de la fianza como garantí a del 
cumplimiento del conn·ato, toda vez que el monto del presente contrato no excede la cantidad de 7500 UMAS y el pago se realizará en su totalidad de mm1era posterior a la prestación de los servicios. 
Octava. Pagos en exceso. Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el " Prestador de Servicios", este deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses que se calcularán conforme a una tasa que será igual a la 
establecida en el Código Fiscal de la Federación y la Ley de Ingresos de la Federación como si se tratara del supuesto de pró1Toga para el pago de créditos fiscales . Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada 
caso, y se computarán por di as naturales. desde la fecha del pago al "Prestador de Se1vicios", hasta la fecha que se pongan efectivamente las cru1tidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Novena. Pr·opiedad Intelectual El "Prestador de Servicios" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al prestar los setvicios, objeto de este contrato, infi·inja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema 
C01te" de cualquier responsabilidad de carácter civil, penal , fiscal, de marca industrial o de cualquier otra índole. Asimismo, se precisa que está prohibida cualquier reproducción parcial o total , o uso distinto de la documentación proporcionada 
por la "Suprema Corte", con motivo de la prestación de los servicios objeto del presente contrato. 
Décima. Inexistencia de r·elación labot·al. El " Prestador de Se1vicíos" como empresario y patrón del personal que ocupe para el cumplimiento del presente contrato, será en todo momento el único responsable ante sus trabajadores de todas 
las obligaciones que se deriven de las disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de seguridad social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadores presenten en su contra o de la "Suprema 
Corte", por tanto, este Alto Tribunal quedará relevado de toda responsabilidad en tal sentido. La "Suprema Corte" estará facultada para requerir al "Prestador de Se1vícíos" los comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como 
los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso de que alguno o algunos de los n·abajadores del adjudicatario, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de la "Suprema Corte", el "Prestador 
de Se1vicios" deberá reembolsar la totalidad de los gastos que erogue la "Suprema Corte", por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás inherentes, con el fin de acreditar ante la aut01idad competente que 
no ex1ste relación laboral alguna con los mismos y deslindar a la "Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. Las "Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegarru1 a ocasionar podrá ser deducido 
por la "Suprema Corte" de las facturas que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Décima Primera. Subcontratación. La "Suprema Corte" manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. 
Para los efectos de esta contratación, se entiende por subcontratación el acto mediante el cual el " Prestador de Setvicios" encomienda a otra persona fí sica o jurídica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Décima Segunda. Responsabilidad Civil. El "Prestador de Servicios" responderá por los da1ios que se causen a los bienes en posesión o en propiedad de la "Suprema Corte" con moti vo del cumplimiento al objeto de este conn·ato, aun 
cuando no exista negligencia. La reparación del dmio consistirá, a elección de la "Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perj uicios, con independencia de ejercer las 
acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercet·a. Jntt·ansmisibilidad de los derechos y obligaciones de.-ivados del presente contrato. El "Prestador de Servicios" no podrá ceder, gravar, transferir o afectar bajo cualquier tíll1lo, parcial o totalmente a favor de otra persona, 
fisica o moral, los derechos y obligaciones que deriven del presente contrato, con excepción de los derechos de cobro, con autorización previa y expresa de la "Suprema Corte'· 
Décima Cuarta. Del fomento a la t.-ansparencia y de la pt·otección de datos per·sonales. Las "Pa1tes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso, los entregables que se generen podrán ser susceptibles 
de clasificarse como rese1vados y/o confidenciales, en términos de los artículos 106,113 y 1 16 de la Ley General de Trru1sparencia y Acceso a la Información Pública, así como 98, 11 O y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. El "Prestador de Se1vicios" se obliga a no realizar acciones que comprometru1 la seguridad de las instalaciones de la "Suprema Co1te" o pongru1 en riesgo la integridad de su personal , así como abstenerse, conforme a las 
disposiciones aplicables, de dar a conocer por cualquier medio a quien no tenga derecho, documentos, registros, imágenes, constru1cias, estadísticas, reportes o cualquier otra información clasificada como reservada o confidencial de la que 
tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestación del servicio. Los trabajos ejecutados, total o parcialmente, especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su ejecución o que se hubiesen entregado 
al " Prestador de Se1vicios'' para cumplir con el objeto del presente contrato, son propiedad de la "Suprema Corte", por lo que el "Prestador de Setvicios" se obliga a devolver a la "Suprema Corte" el material que se le hubiese proporcionado 
así como el material que llegue a realizar, obligándose a abstenerse de reproducirlos en medio electrónico o físico. De conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPPSO), el " Prestador de Se1vicios" asume el carácter de encargado del tratamiento de los datos personales que tenga acceso con motivo de la documentación que maneje o conozca al desa1Tollar las actividades objeto 
del presente contrato, así como los resultados obtenidos, por lo que no tendrá poder alguno de decisión sobre los datos personales. Los datos personales que recabe el encargado son única y excl usivamente para el cumplimiento del objeto del 
presente Contrato. En ese sentido, el " Prestador de Se1vicios" se obliga a lo siguiente: a. Abstenerse de tratar los datos personales para finalidades distintas a las autorizadas por la "Suprema Corte"; b. Guardar confidencialidad y abstenerse 
de transferir los datos personales tratados, así como informar a la "Suprema Corte" cuando ocurra una vulneración de los mismos; c. Eliminar y devolver los datos personales objeto de tratamiento una vez cumplido el presente contrato, Y d. 
No subcontratar servicios que conlleven el tratamiento de datos personales, en términos del artí culo 61 de la LGPDPPSO. 
Décima Quinta. Rescisión del contrato. Las "Partes" aceptan que la "Suprema Co1te" podrá rescindir, de manera unilateral, el presente contrato sin que medie declaración judicial, en caso de que el " Prestador de Setvicios" deje de cumplir 
cualesquiera de las obligaciones que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien, en caso de ser objeto de embargo, huelga estallada, concurso mercantil o liquidación. Antes de declarar la rescisión , la "Suprema Co1te" 
notificará por escrito las causas respectivas al "Prestador de Servicios" en su domicilio sei\alado en la declaración 11.5 de este instrumento, con quien en el acto se encuentre, otorgándole un plazo de cinco días hábiles para que manifieste lo 
que a su derecho convenga, anexe los documentos que estime convenientes y apmte, en su caso. las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el órgru1o competente de la "Suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la 
rescisión . lo que se comunicará al "Prestador de Servicios" en su domicilio señalado en la declaración 11.5 de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente instrumento contractual las siguientes: !) Si el " Prestador de Servicios" 
suspende la entrega de los bienes o la prestación de los servicios señalados en la cláusula primera del presente contrato. 2) Si el "Prestador de Se1vicios" incurre en falsedad total o parcial respecto de la información proporcionada para la 
celebración del presente contrato. 3) En general , por el incumplimi ento por parte del " Prestador de Se1vicios" a cualesquiera de las obligaciones de1ivadas del presente contrato. 
Décima Sexta. Supuesto de ter·mínación del contr·ato diversos a la recisión. El contrato podrá darse por terminado, al cumplimentarse su objeto o bien de mru1era an ticipada cuando ex istan causas justificadas, de orden público o de interés 
general, en términos de lo previsto en los artículos !53, 154, !55 y !56, del Acuerdo General de Admi nistración XIV/20 19. 
Décima Séptima. Suspensión tempor·al del contrato. Las "Partes" acuerdan que la "Suprema Corte" podrá, en cualquier momento, suspender temporalmente, en todo o en parte el objeto materia de este conh·ato, por causas justificadas, sin 
que ello implique su terminación definitiva y, por tanto , el presente contrato podrá continuar produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspens ión se regi rá 
por lo dispuesto en el artículo 150 del Acuerdo General de Administración XIV /2019 
Décima Octava. Modificación del contr·ato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podrán ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los artículos 13, fracción XXII y 148, fracci ón 1, del Acuerdo General de 
Administración XIV/2019 
Décima Novena. Administrador del contt·ato. La "Suprema Corte" designa a la persona titular de la Casa de la Cultura Jurídica en Zacatecas, Zacatecas adscrita a la Dirección General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema" 
Corte", como "Administrador" el presente contrato. quien supervisará su estri cto cumplimiento; en consecuencia, deberá revisar e inspeccionar las actividades que desempe1ie el "Prestador de Servicios", así como girar las instrucciones que 
considere opmtunas y ve1ifícar que los se1vicios, objeto de este contrato, cumplan con las especificaciones señaladas en el presente instrumento. Asimismo, el Director General de Casas de la Cultura Jurídica de la "Suprema Corte" podrá 
sustituir al "Administrador", lo que informarán por escrito al "Prestador de Servicios". 
Vigésima. Resolución de contr·over·sias. Para efecto de la interpretación y cumplimiento de lo estipulado en este instrumento, el " Prestador de Servicios" se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la "Suprema Corte" 
renunciando en fonna expresa a cualquier otro fuero que en razón de su domicilio o vecindad, tengru1 o llegaren a tener, de conformidad con lo indicado en el artículo 11, fracción XXll de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 
Las "Partes" acuerdan que cualq ui er notificación que tengan que real izarse de una parte a otra, se realizará por escrito en el domicilio que ha señalado en las declaraciones 1.4 y Il.5 de este insn·umento. 
Vigésima P.-imer·a. Legislación aplicable. El acuerdo de vol untades previsto en este instrumento contractual se rige por lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el "Acuerdo General de Administración XIV/20 19", y en lo no previsto en estos por el Código Civi l Federal, Código Federal de Procedimientos Civiles, la Ley General de Datos 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados, la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, la Ley General de Responsabilidades Administrativas y la Ley Federal del Procedimiento Administrativo en lo conducente. 

IMPLIFICADO PORc.!E::!L=...!...P:.::R::::ES~T!..!A.:cD~O=R~:.!::.!=r-:.==~------=---:---.------, 
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